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1. OBJETO  

El objeto del presente procedimiento es describir un conjunto de actuaciones y 
herramientas a desarrollar en la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS) para el 
seguimiento y la mejora de la calidad de sus titulaciones de Grado y Máster, a partir de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Organización y Gestión de la calidad de los estudios 
de Grado y de Máster universitario de la Universidad de Zaragoza y los procedimientos 
generales de la propia Universidad, de modo que sea posible avanzar en una gestión de 
calidad coherente e integrada en el centro, comunicar sus resultados y rendir cuentas a 
los diferentes grupos de interés.  

La conceptualización de los programas y procesos formativos de las titulaciones de 
Ciencias de la Salud debe partir de una actitud abierta a los cambios y nuevas exigencias 
sociales que se relacionan con las expectativas de dichas titulaciones ante la sociedad. 
Así, resulta imprescindible que las diferentes actividades formativas sean reflejo de lo 
que ocurre en nuestro contexto sanitario y social, para capacitar al alumnado en la 
asistencia y cuidado a personas en situación de vulnerabilidad, para responder a las 
demandas del mundo laboral y para contribuir a la creación de entornos saludables.  
 

Clasificación del procedimiento: Estratégico 

 

2. ALCANCE  

Este procedimiento será de aplicación para todas las titulaciones oficiales de grado y 
máster universitario que se imparten en la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

3. NORMATIVA  

La normativa de aplicación a este procedimiento se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/normativa-titulaciones  

 

4. DEFINICIONES  

Sistema Interno de Garantía de la Calidad de una titulación (SIGC): conjunto de agentes 
e instrumentos que garantizan la coordinación y los procesos de evaluación y mejora 
continua de la calidad de la titulación.  
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Gestión de la Calidad de las Titulaciones: relación de actuaciones propuestas para el 
desarrollo y seguimiento de la calidad de las titulaciones de grado y máster del centro, 
en consonancia con el cumplimiento anual de sus objetivos de calidad. 

Coordinador/a de Titulación: es la persona responsable de la gestión, coordinación y 
mejora de las enseñanzas del estudio, con el fin de asegurar la aplicación más adecuada 
de lo dispuesto en la Memoria de Verificación de la Titulación y el/la garante de la 
ejecución de los procesos de evaluación y mejora continua previstos en su Sistema 
Interno de Garantía de Calidad.  

Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación (CGC): órgano mediante el cual la 
Junta del centro responsable de los estudios, ejerce el control y la garantía de la calidad 
de una titulación.  

Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación (CEC): es el órgano colegiado que 
tiene como objeto realizar la evaluación anual de la titulación para su consideración por 
el/la Coordinador/a y por la Comisión de Garantía de la Calidad a efectos de las 
correspondientes propuestas de modificación y mejora de la titulación.  

Informe de Evaluación de la Calidad (IEC): Documento del Sistema Interno de Garantía 
de la Calidad, donde la Comisión de Evaluación de la Calidad de la titulación expresa un 
diagnóstico en lo relativo a la calidad de todos los aspectos docentes y organizativos de 
la titulación, identificando aquellos aspectos susceptibles de mejora que servirán de 
base para la elaboración del Plan Anual de Innovación y Mejora (PAIM). Asimismo, 
incluirá el seguimiento de las acciones del PAIM elaborado el año anterior. 

Plan Anual de Innovación y Mejora (PAIM): relación de acciones de innovación o mejora 
a implementar en la titulación, que se determinan tras el análisis de la información y 
datos recogidos en el IEC. 

Grupos de interés: personas, grupos, colectivos u organizaciones que se ven afectadas, 
de forma directa o indirecta, por las actividades o decisiones del centro. Se incluyen 
estudiantes, personal docente e investigador (PDI), Personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios (PTGAS), empleadores, colegios profesionales, instituciones 
sanitarias y socio-sanitarias públicas y privadas, y sociedad en general.  

 

5. RESPONSABLES  

- Decana 
- Equipo de Dirección 
- Coordinadoras de las titulaciones  
- Comisiones de Garantía de la Calidad de las titulaciones (CGC) 
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- Comisiones de Evaluación de la Calidad de las titulaciones (CEC) 
- Comité de Calidad 
- Administradora 

 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Este procedimiento define las acciones que realiza el centro a fin de coordinar, agilizar 
y simplificar, en la medida de lo posible, el seguimiento de las titulaciones, a través del 
Informe de Evaluación de la Calidad (IEC) y el Plan Anual de Innovación y Mejora (PAIM), 
así como la forma en la que el Equipo de Dirección incorpora a su política y objetivos de 
calidad y a su gestión la información obtenida.  

 

6.1 Actuaciones previas del Centro para recabar información sobre las titulaciones 

Desde el centro se fomentan y organizan reuniones de Coordinación a diferentes 
niveles: 

o Con el profesorado con responsabilidad docente en las respectivas titulaciones, 
que se realizan para conocer la evolución del curso a través de la opinión del 
profesorado.  

o Con los equipos de profesores de módulos específicos para revisar y actualizar los 
contenidos de las asignaturas, ajustar la carga del trabajo del estudiante en 
trabajos que sean progresivos, realización de actividades innovadoras de 
aprendizaje y planificar oportunidades de aprendizaje de competencias 
transversales, genéricas y específicas.  Estas reuniones se realizan en función de 
las necesidades detectadas. 

o Entre profesores de diferentes asignaturas para la coordinación transversal de 
actividades. 

o Con el Departamento de Fisiatría y Enfermería y Coordinación de Prácticas para 
detectar necesidad de contrataciones de profesorado. Se realizan dos veces 
durante el curso, una coincidiendo con la primera fase del Plan de Ordenación 
Docente y otra en septiembre para estudiar la necesidad de solicitar 
contrataciones por procedimiento de urgencia.  

o Con los y las representantes de los estudiantes con el fin de detectar problemas y 
necesidades de los estudiantes con sus respectivas titulaciones e iniciar acciones 
encaminadas a solucionar lo detectado. Con una frecuencia mínima cuatrimestral, 
desde la coordinación de la titulación se realizan reuniones con el fin de conocer 
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los problemas relacionados con el desarrollo del curso académico y recoger las 
aportaciones y sugerencias del alumnado.   

o Con las Coordinadoras del Practicum y con el profesorado asociado clínico que 
tutoriza las prácticas externas curriculares del alumnado para planificar el curso 
académico y presentar las mejoras que hayan podido proponerse. Se revisan las 
metodologías y las actividades de aprendizaje previstas y los sistemas y criterios 
de evaluación en cada uno de los rotatorios de práctica clínica. 
 

El procedimiento se desarrolla en diversas fases consecutivas: 

Actuaciones previas: recibidas las instrucciones del Vicerrectorado competente y del 
Área de Calidad y Mejora (ACM) de la UZ: 

a. El Vicedecanato con competencias en Calidad informa del comienzo de los 
diversos procesos a las coordinadoras de titulación. 

b. Las coordinadoras recaban todos los datos que deben ser analizados en el IEC y 
el PAIM y se programan las reuniones de las respectivas CEC y de CGC de las 
titulaciones. 
 

6.2 Elaboración del IEC 

El IEC se elabora conforme al procedimiento Q212 Elaboración del Informe de Evaluación 
de la Calidad (IEC) de las titulaciones de Grado y Máster Universitario, en el que constan 
los apartados del IEC. 

 

a. Versión 1, provisional: la coordinadora de titulación elabora un primer 
documento de análisis de todos los aspectos recogidos en el IEC que somete 
a revisión por parte de los miembros de la CEC. En sesión de CEC se 
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incorporan las aportaciones y se recaba, si es preciso, información sobre 
aquellos aspectos que se consideran deficitarios.  

Tras este proceso de análisis conjunto, se redacta la versión 1 del IEC, que se 
remite a los interesados (Coordinadora, Presidenta de las CGC y Decana) 

La elaboración de este informe también permite analizar y reflejar los 
aspectos especialmente positivos que se considere pueden servir de 
referencia para otras titulaciones (Buenas prácticas). 

b. Versión 2, definitiva: la Presidenta de las CGC de las titulaciones del centro, 
informa, a través del correo electrónico, sobre el periodo de alegaciones, que 
deberán remitirse a las respectivas coordinadoras de titulación mediante 
envío a su correo electrónico. 

El procedimiento de recogida de alegaciones es vía telemática a través del 
correo electrónico de la coordinadora de la titulación. Estas alegaciones se 
hacen llegar también mediante correo electrónico al resto de miembros de 
la CEC y, si se considera, se incorporan al ICE. Finalmente, la coordinadora 
cierra e introduce en la plataforma la versión definitiva, que de esta forma 
quedará publicada en los alojamientos web de la Universidad de Zaragoza y 
de la ACPUA. 

 

6.3 Elaboración del PAIM 

El PAIM se elabora conforme al procedimiento Q214 Elaboración y seguimiento del Plan 
Anual de Innovación y Mejora (PAIM) de las titulaciones de Grado y Máster Universitario. 

a. Versión 1, borrador: Tras la finalización del IEC, la coordinadora elabora el 
documento de propuestas de mejora y lo cumplimenta en la plataforma que, 
de manera automática, se envía a la presidenta de la CGC. 

b. Versión 2, provisional: La presidenta convoca reunión de la CGC, a la que 
acude como invitada la Coordinadora de titulación que expone ante toda la 
comisión las propuestas de mejora planteadas. En esta sesión de CGC se 
reflexiona sobre su viabilidad, aportan modificaciones o nuevas propuestas 
y se acuerda una propuesta definitiva del plan de mejoras. La presidenta de 
la CGC cierra esta versión, que se remite por correo electrónico a los 
directores de los departamentos implicados en la docencia de la titulación, 
al objeto de que puedan incorporar alegaciones o sugerencias de mejora. 
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c. Versión 3, definitiva: si en el plazo establecido no se reciben alegaciones o 

sugerencias se da por concluido el procedimiento y se cierra la versión 
definitiva. 
En caso de que se reciban alegaciones, la CGC junto con la coordinadora de 
titulación valorarán su adecuación a la titulación y al centro.  
Finalmente, se cierra y se remite de manera automática a la Decana y a la 
coordinadora, y se publica en la web de titulaciones de la UZ y en la de 
ACPUA. 

 

6.4 Seguimiento de las acciones de mejora 

Una vez aprobados los IEC y los PAIM se ponen en marcha en el centro los mecanismos 
de seguimiento y control. 

La Decana preside las CGC de todas las titulaciones del centro y revisa y analiza, junto 
con el Equipo de Dirección en sus reuniones periódicas semanales, las necesidades y 
deficiencias detectadas. En estas sesiones de trabajo se plantean las medidas a adoptar 
desde el centro para solucionarlas o minimizarlas. En caso necesario, el equipo se reúne 
con los responsables de las unidades correspondientes, como administradora, conserje, 
responsables de biblioteca, técnico de laboratorio. Se valoran las posibles actuaciones y 
se consensuan los plazos de ejecución y responsables de llevarlas a cabo en función de 
las competencias de los vicedecanatos. Las acciones que precisan la aprobación de la 
Junta de Facultad se llevan como propuestas a la siguiente sesión y el resto de 
actuaciones se detallan en el Informe de Decana. De esta forma se garantiza su 
conocimiento por parte de todos los grupos de interés del centro. Los acuerdos tomados 
al respecto se publican en la web de centro por lo que están a disposición de todos los 
grupos de interés relacionados con la titulación. 

Las acciones recogidas en los PAIM de las titulaciones se analizan, se organizan en 
función de su prioridad y viabilidad a corto, medio y largo plazo y se incorporan al 
Programa de Actuación anual (a corto y medio plazo) o al Plan Estratégico del centro (a 
largo plazo). 

 

7. DIAGRAMA DE FLUJO  

No procede 
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8. SEGUIMIENTO 

El seguimiento de este procedimiento lo llevará a cabo el responsable de calidad del 
centro, que corresponde a la Vicedecana con competencias en Calidad, junto con la 
Decana y el resto de Equipo de Dirección en aquellas acciones que sean de su 
competencia. De manera anual, en el Informe de Gestión de centro se recogerá el grado 
de cumplimiento de las acciones propuestas, como parte del proceso de rendición de 
cuentas a los grupos de interés. 

Los indicadores que genera el propio procedimiento son: 

o Porcentaje anual de IEC y PAIM de la FCS publicados en la web institucional. 
o Existencia de actas de acuerdos de las CEC y CGC de la titulación (Si/No). 
o Existencia de acuerdos de Junta de Facultad relacionados con la mejora de las 

titulaciones (Si/No). 
o Número de quejas recibidas por el procedimiento PRA_003 Gestión de Quejas, 

Sugerencias, Felicitaciones, Reclamaciones y Propuestas de la Facultad de 
Ciencias de la Salud. 

 

9. REGISTRO Y ARCHIVO 

Los documentos que se derivan de este procedimiento son: 

1. Los Informes de Evaluación de la Calidad (IEC) 
2. Los Planes Anuales de Innovación y Mejora (PAIM) 
3. Los acuerdos tomados por la JF 
4. Las actas de CEC, CGC y de Junta de Facultad (JF) 

Los IEC y PAIM son documentos públicos disponibles en la web de la UZ: 
https://estudios.unizar.es/site/acpua  

Los acuerdos de JF son documentos públicos disponibles en la web de centro:  
https://fcs.unizar.es/acuerdos-de-la-junta-de-facultad  

Las actas de las sesiones serán conservadas en formato electrónico y custodiadas por la 
profesora secretaria del centro.  

Toda la documentación generada por este procedimiento se archivará y registrará 
conforme al procedimiento PRA_002 Elaboración, control y registro de la 
documentación del SIGC, en el gestor documental iCloud de la UZ en el alojamiento del 
SIGC de la FCS. 


